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AYUNTAMIENTO DE CALZADILLA

ANUNCIO de 31 de enero de 2015 sobre declaración de viabilidad de la
Unidad de Ejecución UA-1, del Proyecto de Delimitación del Suelo Urbano de
Calzadilla. (2015ED0076)

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria, celebrada el día 17 de diciembre de 2014,
en respuesta a la consulta previa sobre viabilidad de transformación urbanizadora en la uni-
dad de actuación UA-1 del proyecto de Delimitación del Suelo Urbano de Calzadilla, formula-
da por la Agrupación de Interés Urbanístico, “UA-1 Calzadilla”, acordó declarar la viabilidad de
la transformación urbanizadora de la Unidad de Actuación citada, determinando la forma de
gestión indirecta por el sistema de Compensación y conceder a la entidad solicitante el plazo
de dos meses para la presentación del Programa de Ejecución correspondiente, así como las
garantías y compromisos exigidos por la Ley para asegurar el completo desarrollo de la ac-
tuación, con la advertencia que el simple transcurso de este plazo sin que se hubiera presen-
tado toda la documentación exigible determinará la caducidad de la determinación del siste-
ma de compensación por ministerio de la ley, y sin necesidad de trámite ni de declaración
administrativa algunos.

Lo que se hace público para general conocimiento, en cumplimiento de lo dispuesto en el pun-
to 3.º del art. 10 y en el artículo 120 d), ambos de la Ley 15/2001, del Suelo y Ordenación
del Territorio de Extremadura, iniciándose a partir de la última publicación de este anuncio en
el Diario Oficial de Extremadura, o periódico Hoy, el cómputo del plazo de dos meses duran-
te el cual, deberá presentarse el Programa de Ejecución, conforme a lo dispuesto en el artí-
culo 126.2 de la Ley referenciada.

Calzadilla, a 31 de enero de 2015. El Alcalde, CARLOS CARLOS RODRÍGUEZ.
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